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RESOLUCION-de la Dirección ,qEl~ral de$~ryicto8
par la que se hace -púbticoh,4berl6:, diSI1U!1<sto $8
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita,

Excrnas. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario se publica, para ganer.al conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo enelrecursooontencioso-adminis
tratívo número 15.585, promovido por dofta- 18~bel deParada
Eiriz, sobre integración en el Cuerpo General Administrativo, en
cuya parte dispositiva dice lo sigui.ente:

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por doña Isabel de Pe
reda Eiriz contra Resoluciones de laPresidenda del Gobierno de
10. de mayo de 1969 y 24 de septiembre delll1ismb ailo, que la
denegaron la integración en el CuerPO General Administrativo.
ResoluCiones que por aparecer aíustadas a derecho deb~rnQS de~

clarar y declaramos válidas y subsistentes; sin imposición de
costas.»

Lo que comunico a VV. EK
Dios guarde a VV, EE.
Madrid. 23 de marzo de 1972,-El Director general, José Ma

ría Gamazo.

Excmos. Sres. n.

RESOLUCION de la Di.rección General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la- sentencia que
se cita.

Excmos. Sres,: De orden del excelentísimo- sef1orMinistro
Subsecretario. se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos la se¡¡tencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso co~tencloso~adminis
trativo ~úmero 18.331, interpuesto por don ValenUn Garcla"'Casa
lTubias Abena, y los acumulados 18.419. int6rpUesto.pordon Víctor
Pereira González; 18.482, por don Antonio del. Barrio Valdés:
18-524. por don Félix Pérez Pl0, y 18.587, htteipuesto por don
Manuel Martín Guallart. en cuya parte· dispositiva dice lo si·
guiente:

..Fallamos: Que con desestimación de los recursos contencio
so-administrativos acumulados que don Valen:Un Garoia·Casarru
bias Abella, don Víctor Pe;r;eira Gonz4lez. dop Antonio délBarrio
Valdés. don Félix Pérez PIo y don Manuel.Matffn GuaUart, funcio"
narios no escalafonados del Ministerio de IndustI1:l1, ,interpllsieron
contra la denegación. en virtud desUenctQ: administrativo, de
las peticiones deducidas ante la Presldenela .<:Iel Gobi~rnQ con
fechas 2 y 28 de noviembre y 10 de diciembre'de 196ft. _pa~
que se las abonasen los servicios prestados interinamente atados
los· efectos, y especialmente el cómputo de ·triemos, .....;(}esde 1941,
1943, 1944 Y 1950 a 1966-. debemos declarar y c1;~cláriunos la
confirmación de dichos actos presuntos; sin -especial impósición
de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
MadrId, 23 de marzo de 1972,-El Director general José Ma"

ría Gamazo.

Excmos. Sres....

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCI0N de la Subsecretaria por laque se
convoca a don Vicente de Olmedilla y Muguiro
y doña María del Carmen Berri,ak1o de Quir6.s y
Gutiérrez en el expedien-te de rehabilitación del
titulo de Vizconde de Miralcátar.

Don Vicente de Olmedilla y Muguiro y dofia Maria del Car
men Bernaldo ae Quirós y Gutiérrez han solicitado la reha~
biptadón en el título de Vizconde de Mit-alcázar. Lo que de
confprmidad con lo que dispone el número 25 de la. Real Orden
de.21 de octubre de 1922 se anuncia para que en el plazo de
qUlnce días. a partir da la publicación de éSte edicto. p-uedan
alegar 1013 interesados lo que crean convenir' a sus respectivos
derechos.

Madrid, 18 de abril de 1972.~-E1 Subsecretario. Alfredo López.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 27 de marzo de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo. dictada con fecha 26 de febrero de 1972,
en el recurso .contencioso-administrativo interpuesto
por don José Lázaro Canterta.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre pa.rte$, di¡! una. como demandante, don José Lázaro Can
tería. q~enpostula por sí mismo, y, de otra, como demandada,
la Admil1istraciónPública, representada y defendida por el Abo
gadodel Estado. contra Resolución del Consejo Supremo de Justi·
cia Militar de 23 de diciembre de 1969, sobre haberes pasivos,
se ha dictado sentencia -con fecha 26 de febrero de 1972. cuya
parte dispositiva 6S como sigue:

..Fallamos: Que de$€!stimando _el recurso contencioso-admi·
nistrátivo gue clon Jqsé Lázaro Cantería, Cabo efectivo y Sargento
provisional de .t\rtillerfa, interpuso contra la Resolución del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 23 de diciembre de 1969,
den~gatotiadela repOSición relativa a la actualización de su
haber pasivo. debemos declarar y declaramos hallarse ajustada
a derecbo',sJn especial impósición de costas.

As! por esta Iluestra.sentencia, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la ..Colección Legislativa.. ,
definitiv:a,menté jU'zgando lo pronunciamos, 'inandamos y fir
mamos."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumplaep sus propios términos la referida sentencía, publicán
dose el aludido Jallo· en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello E:n -cumplimiento de lo. prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo ContetlcloSo~Administrativode 27 de diciembre de 1956
(<<BoleUn Oficial del. Estado.. número 363).

Lo qUe po, la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocit»-tento y efectos consiguientes.

Diós~atde ~ V. E. muchos años.
Madnd, 27 de marzo dg-·1972.

CASTAl'lON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 14 de abril de 1972 por la qU9- se anun
cia concurso para cubrir plazas de alurr.nos en las
Escuelas de Formación Profesional de los estable
cimientos· militares que se mencionan.

Con arreglo a· cuanto dispone el Reglamento de las Escuelas
de Formación. Profesional Obrera en los Establecimi-entos de
la Industria Militar d&30 de septiembre de 1948 {..Diario Oficial-
número 229} y (..Boletín Oficial del Estado__ número 28m y Orden
de 16 de septiembre de 1953 (..Diario .Dficial.. número 2M). se
anuncia concurso para cubrir el número de plazas de alumnos
que a continuación se detalla en las Escuelas de estebleclmien
tos que se citan. debl.endo celebrarse los exámenes de Ingreso
en la segunda quincena del próximo mes de junio para empezar
el curso el 15 de se.ptiembre del año actual.

Las cOndiciones que habrán de reunir los aspirantes, así
como cuantos da-tos !esafeden que figuran en el citado Regla
mento, que estará . .El disposición de aquellos a quienes pueda
interesar en la Secretaria· de los expresados establecimientos,
donde se les informará de las especialidades que habrán d~
cursarse en los mismos.

Las instancias. acompaftadas de la documentación correspon·
diente.deberAn dirigirse a los Directores de los establecimien
tos respectivos· Y tener entrada en los mismos antes del día 31
del pr6xtmomes de mayo.

Los alun:mqs· que terminen los cursos con aprovechamien to
tendrán derecho a las ventajas que señala la Ley de 26 de
diciembre de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado" número 324) y
Ordenes complementarias para el ingreso en el Cuerpo de Sub·
oficiales Especialistas del Ejército de Tierra.

Relación de las plazas de alumnos que se citan

Fábrica· Nacional de Trubia: 30.
Fábrica NacianaJ de Pólvoras de Murcia: 8.
Fábrica Nacional de Valladolid; 6.
Fábrica Nacional de La Marañosa: 12.
'l'allerdePrecisióny Centro Electrotécnico de ArtiHería: 30.
Tallel'·y·Centro Electrotécnico de lngenieros: 15.
Parque y Maestranza de Artillería de Madrid: 20.
Parqu-e y MaestranZ8- de ArtlllerIa de Sevl11a: 10.
Parq116 Y Maestranza de Artillería de Barcelona: 16.
Parque y Mae~tranza de Artlllería de Burgos: 20.
Parque de Arf;illerfa de Ceuta: 10.


